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INTRODUCCIÓN 
  

Como profesional de Contabilidad cuento con una sólida formación de 

valores, ética, responsabilidad e identificación institucional, orientado a poder 

realizar análisis de los problemas, formulando soluciones y tomando decisiones, a 

fin de mejorar los procesos en esta institución pública.    

La Dirección Regional de Salud del Callao – DIRESA CALLAO, es una 

entidad pública que está adscrita al Gobierno Regional del Callao, institución que 

tiene por objeto fortalecer el acceso a una atención integral de calidad priorizando a 

la población vulnerable y promoviendo la participación de la comunidad organizada 

y de otros sectores en el ámbito del Gobierno Regional del Callao.   

En ese contexto, la Dirección Regional de Salud del Callao, me brindó la 

oportunidad de aplicar los conocimientos adquiridos durante mi formación 

académica y la constante actualización a la que me establezco en materia tributaria, 

presupuestal, financiera y de control.   

El presente trabajo de suficiencia profesional constituye un resumen de las 

actividades desarrolladas en mi desempeño como jefe de la Unidad de Control 

Previo de la Oficina de Economía de la Oficina Ejecutiva de Administración de la 

Dirección Regional de Salud del Callao. El objetivo es describir el alcance, así como 

manifestar los principales logros obtenidos y las oportunidades de mejora realizados 

durante mi proceso de aprendizaje iniciando como un asistente tributario hasta 

asumir responsabilidades que conciernen en medidas control previo y simultaneo de 

la ejecución del gasto.  

Por último, el presente texto es motivado por la necesidad que tienen las 

entidades públicas en lograr un eficiente avance en la ejecución del gasto, y para 

ello debe existir un adecuado control previo, así lograr las metas y objetivos 

institucionales.   
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I. ASPECTOS GENERALES 

El Informe de trabajo de suficiencia profesional sobre mi experiencia laboral 

en el campo contable, que se presenta ha sido desarrollado con los siguientes 

objetivos: 

1.1 Objetivos 

1.1.1 Objetivo General 

Analizar las actividades desarrolladas en la Unidad de Control Previo de la 

Oficina de Economía de la DIRESA CALLAO. 

1.1.2 Objetivos Específicos 

a. Verificar los documentos fuente y el compromiso mensual en la ejecución del 

gasto de la Dirección Regional de Salud del Callao. 

b. Verificar los documentos fuente y el devengado en la ejecución del gasto de la 

Dirección Regional de Salud del Callao. 

c. Verificar los documentos fuente y el giro y/o pago en la ejecución del gasto de 

la Dirección Regional de Salud del Callao. 

d. Supervisar de forma inopinada sobre los ingresos captados en los 

establecimientos de salud de la DIRESA CALLAO. 

 

1.2 Organización de la Institución. 

1.2.1 Organigrama de la Oficina de Economía 

En el Manual de Organización y Funciones, se expone con detalle la 

estructura y funciones generales y específicas de los cargos, de acuerdo al Cuadro 

de Asignación de Personal Provisional (CAP-P), aprobado de la Oficina Ejecutiva de 

Administración (OEA), Oficina de Logística (OL) y Oficina de Economía (OE), 

estableciendo autoridad y la responsabilidad inherente al cargo, línea de 

responsabilidad, canales de comunicación, entre otros.  

La Oficina Ejecutiva de Administración cumple con los lineamientos de 

Política del Ministerio de Salud y de la Dirección Regional de Salud del Callao, 

enfatizando en el cumplimiento permanente de sus funciones, la búsqueda de 
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eficiencia y la eficacia a través de un proceso de revalorización de los recursos 

humanos. 

Figura 1: Organigrama de la Oficina de Economía 

 

Nota. Tomado del Manual de Organización y Funciones de la Oficina Ejecutiva de Administración 
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1.2.2 Organigrama de la Institución Pública. 

Figura 2: Organigrama de la Dirección Regional de Salud del Callao   

 

Nota. Tomado del portal web de la Dirección Regional de Salud del Callao 



 

8 

 

1.2.3 Datos de la Entidad 

Tabla 1: Datos Principales de la Dirección Regional de Salud del Callao 

 

Nota. Tomado de la Ficha RUC de la SUNAT. 

 

1.2.4 Descripción de la Entidad 

(DIRESA CALLAO, 2023) La Dirección Regional de Salud del Callao 

tienen la misión de proteger la dignidad personal, promoviendo la salud para 

construir una cultura de salud y de solidaridad, previniendo las enfermedades y 

garantizando la atención integral de salud de todos los habitantes; cumpliendo 

las políticas y objetivos nacionales de salud en concertación con todos los 

sectores públicos y privados y otros actores sociales. 

 

1.2.5 Reseña Histórica 

(DIRESA CALLAO, 2023) La Dirección Regional de Salud del Callao, 

tiene su origen en el año de 1945, cuando el Ministerio de Salud, creó en la 

Provincia Constitucional del Callao, la Unidad Sanitaria, la que tenía su sede en 

la calle Constitución 245, con la finalidad de realizar acciones de promoción y 

protección de la salud, especialmente de niños con el fomento de la lactancia 

materna en los primeros 15 días de nacidos, las que se hicieron realidad a 

través de los establecimientos llamados “Gotas de Leche”. Hasta la fecha 
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existe uno al cual los chalacos adultos mayores aún le llaman la “Gota” y es el 

Centro de Salud “Manuel Bonilla”. 

Situación similar se tiene con Sanidad Marítima y Sanidad Aérea que 

son integrantes de la Dirección Regional de Salud del Callao, ellos están 

ubicados en la Capitanía del Puerto y en el aeropuerto internacional “Jorge 

Chávez” que tiene 126 años en la prevención del ingreso de enfermedades a 

través de los tripulantes de embarcaciones y aviones. Ambas organizaciones 

fueron reconocidas por sus oportunas intervenciones por la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS). 

En su discurso por el 109º aniversario de la Sanidad Marítima, realizado 

el 20 de noviembre del 2012, el director de Sanidades Internacionales, Dr. 

Rigoberto Robles Camarena, señaló que su institución asumió el reto de lograr 

la certificación oficial de la Organización Mundial de la Salud (OMS). Para ello, 

fortalecerán e implementarán sus capacidades básicas, de acuerdo con el 

Reglamento Sanitario Internacional. 

De aquí en adelante se aprecia el constante cambio de nombres de la 

institución que realizan los diferentes ministros de Estado que ingresaban al 

Ministerio de Salud. Con los permanentes cambios de nombre y de directores, 

la Dirección Regional de Salud del Callao, siguió con la esencia del servicio 

para la que fue creada, contribuyendo a mejorar la calidad de vida de la 

población. 

En el año de 1958, las autoridades de salud cambian el nombre de 

Unidad Sanitaria por Unidad de Salud del Callao, posteriormente se le llamó 

Área de Salud del Callao. 

En el año de 1970, se crea el Área Hospitalaria N°6 compuesta por el 

Hospital Nacional “Daniel Alcides Carrión”, Hospital Docente “San Juan de 

Dios”, Materno Infantil de Bellavista y Asistencia Pública del Callao y servicios 

periféricos que no pasaban de 10 establecimientos de salud. Tuvo como primer 

director al Dr. César Amaya Panizo. 

En el año de 1981, cambia el nombre de Área Hospitalaria N°6 del 

Callao y el 29 de diciembre de 1983, se aprueba el Manual de Organización y 
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Funciones de la XVIII Región de Salud del Callao, teniendo a su cargo Callao, 

Collique, Chancay Cajatambo y Ancón. En ese entonces, era ministro de Salud 

Juan Franco Ponce. 

A partir de esa fecha, la ubicación física de la XVIII Región fue el local 

de la ex Escuela de Enfermeras “Daniel Alcides Carrión”, situado en Jr. Colina 

879 del Distrito de Bellavista. 

El 01 de julio de 1986, se crea la Unidad Departamental de Salud del 

Callao (UDES Callao). Con este nombre permanece hasta el 20 de agosto de 

1992, cuando se aprueba el reglamento de organización del Ministerio de 

Salud. 

Posteriormente, toma el nombre de Dirección Sub Regional de Salud I 

Callao, conformado por 8 Zonas de desarrollo integral de Salud (ZONADIS) y el 

14 de abril de 1998, cambia a Dirección de Salud I Callao, con la Resolución 

Ministerial N°134-08 SA/DM. 

En el año de 1999, se implementa el sistema de redes de servicios de 

salud, inicialmente eran cinco. Posteriormente, en el 2003, se reestructura en 

tres redes (Direcciones Ejecutivas de Redes de Salud Bonilla – La Punta, 

BEPECA y Ventanilla). 

En el año 2002, se promulgaron varias Leyes con el objetivo de agilizar y 

prestar mejores servicios a los ciudadanos como la Ley N°27658, Ley Marco de 

Modernización del Estado, con la finalidad de mejorar la gestión pública y 

construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano. 

Que, con Ley Nº27783, Ley de Bases de la Descentralización de fecha 

17 de julio del 2002, se realiza la descentralización del país que tiene como 

finalidad el desarrollo integral, armónico y sostenible del país, mediante la 

separación de competencias y funciones, y el equilibrado ejercicio del poder 

por los tres niveles de gobierno, en beneficio de la población. 

El 16 de noviembre del 2002, se publica la Ley Nº27867, Ley Orgánica 

de Gobiernos Regionales. La presente Ley Orgánica establece y norma la 

estructura, organización, competencias y funciones de los Gobiernos 
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Regionales. Define la organización democrática, descentralizada y 

desconcentrada del Gobierno Regional conforme a la Constitución y a la Ley de 

Bases de la Descentralización, dando partida de nacimiento a los 26 Gobiernos 

Regionales del país. 

En este escenario, en el año 2009, se crea la estructura del Gobierno 

Regional del Callao y con él la Gerencia Regional de Salud del Callao y se 

adecúa la nomenclatura de la Dirección Regional de Salud I Callao a Dirección 

Regional de Salud del Callao de acuerdo con la Ordenanza Regional N°003-

2009. 

En el año 2012, se elimina de la estructura del Gobierno Regional del 

Callao a la Gerencia Regional de Salud del Callao por medio de la Ordenanza 

Regional N°020-2012. 

Consecuentemente durante el año 2012, a través de la Ordenanza 

Regional N°024-2012, se modifica la Ordenanza Regional N°020-2012, 

indicando que a partir de la vigencia de la Ordenanza Regional N°024-2012, 

“toda mención hecha a la Gerencia Regional de Salud debe entenderse que se 

refiere a la Dirección Regional de Salud del Callao, institución que asume 

funciones como órgano desconcentrado hasta la fecha”. 

A la fecha, la Dirección Regional de Salud del Callao en su estructura 

funcional cuenta con la administración central, cuenta con más de 54 

establecimientos de Salud organizados en tres Direcciones Ejecutivas de 

Redes de Salud: Bonilla-La Punta, BEPECA (Bellavista, La Perla y Callao) y 

Ventanilla. Sanidad Aérea y Sanidad Marítima. Asimismo, se han 

implementado y puesto en funcionamiento seis (06) Centros de Salud Mental 

Comunitario. 

Por otro lado, la Dirección Regional de Salud del Callao, como órgano 

descentralizado del Gobierno Regional, es el que planifica, coordina, desarrolla 

y evalúa las políticas de salud en la Región Callao. Motivo por el cual, los 

Hospitales “Daniel Alcides Carrión”, San José, Ventanilla y Hospital de 

Rehabilitación que son Unidades Ejecutoras, dependen técnica y 

normativamente de la DIRESA CALLAO. 
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Por último, la Dirección Regional de Salud del Callao (DIRESA CALLAO) 

es una entidad adscrita al Gobierno Regional Callao. 

1.2.6 Misión 

Diseñar, proponer, ejecutar y evaluar las políticas de atención integral de 

salud en la Provincia Constitucional del Callao, con eficiencia y calidad, 

contribuyendo a mejorar las condiciones de vida de la población. 

1.2.7 Visión 

Nuestra población alcanzará un adecuado nivel de salud con equidad, 

accesibilidad y universalidad; contando con una organización exitosa y 

competitiva, con personal comprometido y altamente calificado. 

1.2.8 Objetivos Estratégicos Institucionales  

Los Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) definen los resultados 

que la entidad espera lograr en las condiciones de vida de la población, a las 

que atiende y en sus condiciones internas en cumplimiento de las funciones 

sustantivas o sus funciones de administración interna definidas en la Ley de 

Gobiernos Regionales. 

Se definieron ocho (08) Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) para 

el periodo 2019-2023, con sus respectivos indicadores y metas, tal como se 

detallan a continuación: 

Tabla 2: Objetivos Estratégicos Institucionales 

Nro. Código Descripción 

1 OEI.01 MEJORAR LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN A LA POBLACIÓN 

2 OEI.02 GARANTIZAR LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN. 

3 OEI.03 FORTALECER EL SISTEMA DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO. 

4 OEI.04 FORTALECER LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRE EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO. 

5 OEI.05 PROMOVER EL DESARROLLO SOCIAL EN LAS POBLACIONES VULNERABLES 

6 OEI.06 PROMOVER LA SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS NATURALES EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

7 OEI.07 MEJORAR LOS NIVELES DE COMPETITIVIDAD DE LOS AGENTES ECONÓMICOS. 

8 OEI.08 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

Nota: Tomado del Plan Estratégico Institucional del portal web institucional.  
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1.2.9 Ubicación de la Entidad 

La Dirección Regional de Salud del Callao, es una entidad pública 

peruana ubicada en Jr. Colina Nº879 del distrito de Bellavista de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

Figura 3: Mapa de la Ubicación de la Sede Central 

 
Nota: Tomado de Hub Geo Callao y Google Maps. 

Figura 4: Local emblemático de la DIRESA CALLAO 

 
Nota. Google Maps. 
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1.2.10 Régimen Económico y Financiero  

Constituyen recursos financieros de la DIRESA CALLAO: 

1. Los montos asignados de acuerdo a la Ley de Presupuesto del 

Sector Público por cada Año Fiscal y que se publican en el Diario 

Oficial El Peruano.  

2. Los ingresos provenientes de las prestaciones de servicios y venta 

de medicamentos en los Establecimientos de Salud y las Sanidades 

Internacionales (Sanidad Marítima Internacional y Sanidad Aérea 

Internacional), que se convierten en los Recursos Directamente 

Recaudados. 

3. La Donaciones y/o Transferencias que efectúan las instituciones y 

organismos públicos, tales como el MINSA, SIS, entre otros.  

4. Los provenientes por proyectos de inversión por encargo de las 

entidades nacionales e internacionales, tales como el IOARR en 

Salud. 

Tabla 3: Distribución del Gasto por Fuente de Financiamiento  

Rubro Nombre PIA PIM 

00 RECURSOS ORDINARIOS 174,804,495.00 183,158,655.00 

09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 4,784,730.00 7,264,700.00 

13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 0.00 20,220,028.00 

18 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 0.00 788,304.00 

 TOTAL: 179,589,225.00 211,431,687.00 

Nota: Tomado de la Consulta Amigable 2023 del MEF. 

Tabla 4: Distribución del Gasto por Categoría Presupuestal 

Cod. Nombre PIA PIM 

9001 ACCIONES CENTRALES 27,692,328.00 32,959,268.00 

9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 80,134,001.00 99,856,271.00 

0131 CONTROL Y PREVENCION EN SALUD MENTAL 7,716,317.00 7,859,519.00 

0017 ENFERMEDADES METAXENICAS Y ZOONOSIS 3,970,990.00 4,464,106.00 

0018 ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES 18,198,118.00 19,390,909.00 
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Cod. Nombre PIA PIM 

0024 PREVENCION Y CONTROL DEL CANCER 1,635,838.00 2,438,232.00 

0129 
PREVENCION Y MANEJO DE CONDICIONES SECUNDARIAS DE SALUD EN 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

12,884.00 19,806.00 

0051 PREVENCION Y TRATAMIENTO DEL CONSUMO DE DROGAS 827,179.00 827,179.00 

1001 PRODUCTOS ESPECIFICOS PARA DESARROLLO INFANTIL TEMPRANO 5,083,938.00 6,681,372.00 

1002 
PRODUCTOS ESPECIFICOS PARA REDUCCION DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER 

1,567,196.00 1,567,196.00 

0104 REDUCCION DE LA MORTALIDAD POR EMERGENCIAS Y URGENCIAS MEDICAS 2,848,703.00 2,858,085.00 

0068 
REDUCCION DE VULNERABILIDAD Y ATENCION DE EMERGENCIAS POR 
DESASTRES 

283,056.00 864,884.00 

0002 SALUD MATERNO NEONATAL 13,104,669.00 15,042,880.00 

0016 TBC-VIH/SIDA 16,514,008.00 16,601,980.00 

 TOTAL: 179,589,225.00 211,431,687.00 

Nota: Tomado de la Consulta Amigable 2023 del MEF. 

Tabla 5: Distribución de Gasto por Genérica  

Cod. Nombre PIA PIM 

21 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 84,246,727.00 89,724,417 .00 

22 PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 932,591.00 975,829.00 

23 BIENES Y SERVICIOS 94,220,067.00 116,772,580.00 

26 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 189,840.00 3,958,861.00 

 TOTAL: 179,589,225.00 211,431,687.00 

Nota: Tomado de la Consulta Amigable 2023 del MEF. 

 

Tabla 6: Distribución de la Recaudación por Fuente de Financiamiento 

Rubro Nombre PIA PIM RECAUDADO 

09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 4,784,730.00 7,264,700.00 7,252,237.00 

13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 0.00 20,220,028.00 20,553,630.00 

18 
CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA DE ADUANAS Y 
PARTICIPACIONES 

0.00 516,704.00 2,410,394.00 

19 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 0.00 0.00 2,954,856.00 

 TOTAL: 4,784,730.00 28,001,432.00 33,171,117.00 

Nota: Tomado de la Consulta Amigable de Ingresos 2023 del MEF. 
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II. FUNDAMENTACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL 

La Oficina de Economía de la Oficina Ejecutiva de Administración de la 

Dirección Regional de Salud del Callao, se subdivide dentro del ámbito del 

contexto de las actividades funcionales en cuatro (04) áreas, la Unidad de 

Control Previo, Unidad de Presupuesto, Unidad de Tesorería y Unidad de 

Integración Contable, en donde vienen laborando personas que tienen título 

profesional o grado de bachiller, con entrenamiento técnico y capacidad 

competitiva en materia del control previo y simultáneo de la ejecución del gasto. 

En la Oficina de Economía, he adquirido mi experiencia laboral 

profesional, en donde pase de ser un Asistente del Área de Tributación en la 

Unidad de Tesorería a Jefe de la Unidad de Control Previo, desde el año de 

2013 a la fecha, inicialmente comencé en la Unidad de Tesorería y a partir del 

año 2020, en la Unidad de Control Previo, realizando acciones de control previo 

y simultáneo, específicamente en los sistemas de Recursos Humanos, 

Logística, Tesorería, Presupuestales, entre otros; y, aplicando el marco 

normativo de sus Directivas implementadas y vigentes. 

2.1.  Marco Teórico 

2.1.1 Antecedentes 

Antecedentes Internacionales 

(Rueda Jarrin, 2003), en su investigación titulado “El Sistema de 

Ejecución Presupuestaria y su aplicación en las instituciones del Gobierno 

Central”, para optar el grado de Maestría en Dirección de Empresas con 

mención en Finanzas por la Universidad Andina Simón Bolívar, indica que tiene 

por objeto aumentar la seguridad, confiabilidad administrativa y operativa al 

Esquema de Ejecución Presupuestaria, el mismo que permitirá realizar un 

seguimiento y monitoreo a las instituciones públicas, mediante nuevos 

mecanismos electrónicos de pagos que agilicen la ejecución de los procesos 

de transferencias de fondos desde el Ministerio de Economía y Finanzas a 

favor de las instituciones del Gobierno Central, a través del Sistema de Pagos 
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del Gobierno que es administrado por el Banco Central del Ecuador, en donde 

concluye que: 

Los organismos del sector público mediante el sistema de Ejecución 

Presupuestaria, se benefician de una reducción de costos, riesgos y ahorro de 

recursos al utilizar instrumentos alternativos de pago, lo que les permite una 

mejor planificación y ejecución de su presupuesto. 

Las instituciones del sector público mediante la red bancaria, mantienen 

un control estricto de sus gastos e ingresos, así como les permite mantener 

una adecuada conciliación de los movimientos de sus cuentas corrientes, lo 

cual facilita la gestión de tesorería de estas entidades públicas. 

Está investigación se relaciona a mi trabajo en que, al tener un control 

en el sistema de ejecución presupuestaria, permitirá lograr las metas trazadas 

por mi entidad en materia de salud y así lograr el avance de la ejecución de 

gasto en marco al presupuesto asignado en el marco de la Ley de Presupuesto 

Público para el año 2023.  

(Montaño Monrroy, 2015), en su investigación titulado “Implicancia de la 

ejecución presupuestaria del Gadmea en el desarrollo local. Estudio de caso 

Gad Municipal del Cantón Eloy Alfaro, periodo 2005-2013”, tiene por objeto 

inferir las implicaciones que comporta la ejecución presupuestaria del Cantón 

Eloy Alfaro, en términos de inversión para del desarrollo local, dentro del 

periodo 2005-2013, concluyendo que: 

La racionalidad distributiva, racionalidad técnica e intravariables del 

gasto de inversión en obra pública, se constituyen como los elementos que 

conforma la propuesta denominada modelo de racionalidad del gasto como la 

implicancia resultante de la ejecución presupuestaria del GADMEA en el 

desarrollo local. 

El estudio de caso del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón Eloy Alfaro, demuestra ―que es posible caracterizar los rasgos de 

tipo distributivo, técnico e intravariables de la ejecución presupuestaria del 

gasto municipal―, mediante un enfoque cuantitativo que permitió observar el 

comportamiento de aquellas subvariables inmersas en la ejecución 
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presupuestaria del gasto municipal, tales como; total de ingresos, Gasto de 

Inversión en Obras de Infraestructura en Áreas Urbana y Rural, Gasto 

Corriente o administrativo institucional, Gastos Operacionales por Prestación 

de Servicios Públicos Municipales y Pago de la Deuda Pública. ―Todas ellas 

observables y contenidas en la Ejecución Presupuestaria ―y a su vez, 

relacionadas con la racionalidad del gasto público municipal, a través del 

tiempo, ―cuyas subvariables representan a cada uno de los rubros que 

integran la composición del mencionado gasto―. 

(Barona Lopez, 2019), en su investigación titulado “El plan operativo 

anual y la ejecución presupuestaria de las Universidades y Escuelas 

Politécnicas Públicas de la Zona 3”, para optar el grado académico de Magíster 

en Finanzas Públicas en la Universidad Técnica de Ambato, tiene por objetivo 

general “Evaluar el Plan Operativo Anual y su incidencia en la Ejecución 

Presupuestaria para mejorar la gestión de la planificación institucional”, 

concluyendo que: 

En base al análisis realizado al área de planificación de las 

Universidades y Escuelas Politécnicas Públicas de la zona 3 no cuentan con 

procedimientos por escrito o algo equivalente para la elaboración, ejecución y 

seguimiento del Plan Operativo Anual mismo que es controlado de forma 

empírica. 

De igual manera al evaluar la ejecución presupuestaria para la 

determinación del cumplimiento del presupuesto que se definió como segundo 

objetivo, se apreció que las universidades no siempre obtienen un alto 

porcentaje de ejecución en algunos grupos de gasto por lo que las ejecuciones 

presupuestarias se consideran como incompletas o de mediano impacto para el 

logro de los objetivos institucionales. 

El seguimiento al Plan Operativo Anual no es suficiente y/o adecuado 

para su óptimo cumplimiento debido a que no se realizan los correctivos 

necesarios en el momento oportuno, así como tampoco la medición eficiente a 

la ejecución presupuestaria conforme se van desarrollando los diferentes 

proyectos. Por lo cual es necesario efectuar un seguimiento constante del 
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avance de ejecución presupuestaria con lo realmente establecido en el POA 

con la finalidad de mejorar el seguimiento de la planificación institucional y por 

ende el logro de los objetivos institucionales, siendo el tercer objetivo específico 

para la presente investigación. 

(Leiva Bianchi, 2020), tiene por investigación “Ejecución Presupuestaria 

de fin de año en Chile. Búsqueda de mecanismos para una eficiente asignación 

de los recursos públicos” para optar el grado de Magister en Políticas Públicas 

de la Universidad de Chile, en donde tiene por objeto contribuir con información 

para guiar a los servicios públicos en la formulación de indicadores de 

desempeño pertinentes y del presupuesto, concluyen que:  

En la presente tesis se expone la problemática del gasto de fin de año 

en Chile. Al analizar el problema, se llega a la conclusión que el excesivo gasto 

de fin de año es ineficiente, por lo que es necesario desarrollar mecanismos de 

control y disciplina presupuestaria para suavizar el gasto de fin de año. 

En el análisis de los mecanismos existentes, se identificaron el 

presupuesto por desempeño, revisiones del gasto, ahorro precautorio, recortes 

presupuestarios variables y compromisos de gestión; y se verificó el avance de 

cada una de estas medidas en Chile. De todas estas medidas, el presupuesto 

por desempeño tiene un gran avance de implementación, por lo que se 

requiere estudiar las formas de avanzar hacia un desarrollo vinculante de este 

mecanismo. 

Un freno en el avance de este mecanismo se evidencia en la pobre 

calidad de los indicadores de desempeño, lo cual tiene relación a la vinculación 

de este mecanismo a un objetivo en la remuneración de los funcionarios 

públicos. El resto del sistema (programas nuevos, reformulaciones, 

seguimiento de programas y evaluaciones ex post) se ha perfeccionado 

enormemente, entregando información relevante para la toma de decisiones de 

gasto. 

En definitiva, se propone desarrollar presupuestos por desempeño 

vinculantes, que permitan visualizar los gastos marginales y establecer un 

seguimiento de las metas desde la elaboración del presupuesto. Sin embargo, 
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en relación a las condiciones actuales del país, el desarrollo de este tipo de 

instrumentos tiene que tener una mirada de más largo plazo, en el que los 

distintos agentes involucrados estén preparados para el cambio de paradigma. 

Por lo tanto, una estrategia viable en Chile sería ir aumentando gradualmente 

la conexión entre indicadores de desempeño y el presupuesto, aunque no sea 

posible establecer en el corto plazo un proceso vinculante. 

Antecedentes Nacionales 

(Ticllasuca De la Cruz, 2017), en su tesis que tiene por título “El Control 

Interno y su influencia en el desarrollo de la Oficina de Logística de la 

Universidad Nacional de Huancavelica”, para optar el grado de maestro por la 

Universidad Nacional de Huancavelica, manifiesta que, tuvo como objeto 

“Establecer si el control interno influye en el desarrollo de la oficina de logística 

de la Universidad Nacional de Huancavelica”; en donde llegó a la siguiente 

conclusión: 

Es que el control interno influye significativamente en el desarrollo de la 

oficina de logística, por las siguientes deficiencias dentro de sus 

procedimientos actuales: carencia de procedimientos estandarizado de 

adquisiciones, falta de análisis y comportamiento de la demanda, carencia de 

herramientas de gestión logística para optimizar las adquisiciones, deficiente 

flujo de procedimientos para adquisición de materiales e incumplimiento de 

normas de almacenamiento y otros. 

(Coha Zamata, 2017), en su tesis titulada “Control Interno en la Gestión 

Pública. El caso en una entidad del Estado, año 2017”, para obtener el grado 

académico de Maestro en Gestión Pública, manifiesta que tiene por objetivo 

“Identificar las dificultades que se presentan para la implementación del 

Sistema de Control Interno en una entidad del Estado”, en donde llegó a la 

siguiente conclusión: 

Que, muy a pesar que la implementación del Sistema de Control  Interno 

está normado, en la entidad se aprecia dificultades tales como la falta de 

interés y compromiso de la máxima del Titular de la entidad, así como los 

funcionarios que integran el Comité de Control Interno no se involucran en el 
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cumplimiento de sus funciones y responsabilidades para implementar en los 

plazos que señalan las normas aprobadas por el Órgano Superior de Control; 

es decir las dificultades mencionadas es producto a la falta de una actitud 

humana positiva, que es imprescindible para superar las dificultades en el 

proceso de la implementación del SCI. 

(Guerrero Vargas, 2020), en su tesis titulado “Ejecución del gasto de las 

transferencias económicas del convenio entre el SIS y el Gobierno Regional, 

2019”, para obtener el grado académico de Maestra en Gestión de los 

Servicios de la Salud, indica que tiene como variable la “Ejecución del Gasto”, 

en la que tiene las siguientes conclusiones: 

“Primera, la ejecución del gasto de las transferencias económicas del 

convenio entre el SIS y el Gobierno Regional del Callao para el año 2019 fue 

de un 60%, quedando un 40% del monto económico transferido sin ejecutar o 

no pasaron las etapas de la ejecución del gasto, siendo considera como saldo 

de balance para el año 2020. 

Segunda, La ejecución del gasto a nivel de la etapa de certificado del 

convenio entre el SIS y el Gobierno Regional del Callao para el año 2019 fue 

de un 79%, quedan un 21% del monto económico que no se afectó para los 

procesos ejecución de gasto. 

Tercera, la ejecución del gasto a nivel de la etapa de comprometido del 

convenio entre el SIS y el Gobierno Regional del Callao para el año 2019 fue 

de un 60%, quedan un 19% del monto económico que no se logró pasar de la 

etapa de certificado. 

Cuarta, La ejecución del gasto a nivel de la etapa de devengado del 

convenio entre el SIS y el Gobierno Regional del Callao para el año 2019 fue 

de un 60%, el 100% del monto comprometido para la fase de devengado. 

Quinta, la ejecución del gasto a nivel de la etapa de pago del convenio 

entre el SIS y el Gobierno Regional del Callao para el año 2019 fue de un 55%, 

quedan un 5% del monto económico que no se logró pasar de la etapa de 

devengado.” 
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2.1.2 Marco Conceptual 

Control Previo 

(El Auditor info, 2017) Define como el “Examen que se practica sobre las 

operaciones planificadas o sobre actos administrativos, con anterioridad a su 

ejecución, orientado por lo común a verificar el cumplimiento de normas 

jurídicas, contables y presupuestarias”  

(R&C Consulting, 2017) Nos indica las siguientes funciones, tales como:  

 Desarrollar el control previo de la documentación contable, antes del 

compromiso y giro, dando conformidad a través de su visto bueno o 

devolviendo a las dependencias, la documentación no sustentada o 

con errores, e informando a la Dirección sobre el proceso de control 

efectuado. 

 Formular o revisar proyectos de Resoluciones y Directivas sobre 

normas, procesos y procedimientos técnicos de Contabilidad y 

Tesorería, asegurando el cumplimiento de los dispositivos legales a 

nivel de la Oficina y dependencias usuarias de los sistemas a su 

cargo. 

 Coordinar y verificar periódicamente con el tesorero, el 

mantenimiento actualizado del archivo de los documentos fuentes de 

sustentación de la utilización de los fondos presupuestales, entre 

otros. 

El control previo, según (SERVIR, 2021) nos indique que “es el conjunto 

de procedimientos y acciones que adoptan los niveles de dirección y gerencia 

de las entidades para cautelar la correcta administración de los recursos 

financieros, materiales, físicos y humanos.”  

Ejecución del Gasto 

(MEF, 2018) La ejecución del gasto público es el proceso a través del 

cual se atienden las obligaciones de gasto con el objeto de financiar la 

prestación de los bienes y servicios públicos y, a su vez, lograr resultados, 

conforme a los créditos presupuestarios autorizados (…) 
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(SERVIR, 2021) Nos indica que comprende las etapas del compromiso, 

devengado, girado y pago. El procedimiento de la ejecución del gasto 

comprende: calendarización, realización de compromisos, determinación de 

devengados, autorización de giros y autorización de pagos. 

De acuerdo al artículo 40 del Decreto Legislativo Nº1440, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, nos señala las 

etapas de la Ejecución del Gasto, que comprende las siguientes etapas: 

a. Certificación. 

b. Compromiso. 

c. Devengado. 

d. Pago. 

Expedientes de Gasto 

(SERVIR, 2021) Conjunto de documentos que evidencian y sustentan 

las operaciones de gastos, los cuales están sujetos a verificaciones 

posteriores. Por ejemplo: expedientes de gastos de viáticos, encargos internos, 

planilla única de haberes, planilla de Contratación Administrativa de Servicios - 

CAS, planilla del complemento remunerativo del Cuerpo de Gerentes Públicos, 

dietas del Consejo Directivo, proveedores, entre otros. 

Certificación de Crédito Presupuestario  

De acuerdo al artículo 41 del Decreto Legislativo Nº1440, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, nos conceptualiza 

que es la ‘Certificación’: 

“41.1 La certificación del crédito presupuestario, en adelante 

certificación, constituye un acto de administración cuya finalidad es garantizar 

que se cuenta con el crédito presupuestario disponible y libre de afectación, 

para comprometer un gasto con cargo al presupuesto institucional autorizado 

para el año fiscal respectivo, en función a la PCA, previo cumplimiento de las 

disposiciones legales vigentes que regulen el objeto materia del compromiso. 

41.2 La certificación resulta requisito indispensable cada vez que se 

prevea realizar un gasto, suscribir un contrato o adquirir un compromiso, 
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adjuntándose al respectivo expediente. Dicha certificación implica la reserva del 

crédito presupuestario, hasta el perfeccionamiento del compromiso y la 

realización del correspondiente registro presupuestario, bajo responsabilidad 

del Titular del Pliego.” 

Compromiso 

(SERVIR, 2021) Se efectúa con posterioridad a la generación de la 

obligación nacida de acuerdo a Ley, Contrato o Convenio. El compromiso debe 

afectarse preventivamente a la correspondiente cadena de gasto, reduciendo 

su importe del saldo disponible del crédito presupuestario, a través del 

respectivo documento oficial. 

De acuerdo al artículo 42 del Decreto Legislativo Nº1440, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, nos conceptualiza 

que es el ‘Compromiso’: 

“42.1 El compromiso es el acto mediante el cual se acuerda, luego del 

cumplimiento de los trámites legalmente establecidos, la realización de gastos 

por un importe determinado o determinable, afectando los créditos 

presupuestarios en el marco de los Presupuestos aprobados y las 

modificaciones presupuestarias realizadas, con sujeción al monto certificado, y 

por el monto total de la obligación que corresponde al año fiscal. 

 42.2 El compromiso se efectúa con posterioridad a la generación de la 

obligación nacida de acuerdo a Ley, Contrato o Convenio. El compromiso debe 

afectarse previamente a la correspondiente cadena de gasto, reduciendo su 

importe del saldo disponible del crédito presupuestario, a través del respectivo 

documento oficial.” 

 

Devengado 

(SERVIR, 2021) Es el reconocimiento de una obligación de pago 

derivado del gasto comprometido, previamente registrado. Se formaliza a 

través de la conformidad del área correspondiente en la entidad pública o 

Unidad Ejecutora que corresponda, respecto de la recepción satisfactoria de 
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los bienes y la prestación de los servicios solicitados y se registra sobre la base 

de la respectiva documentación de sustento. 

De acuerdo al artículo 43 del Decreto Legislativo Nº1440, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, nos conceptualiza 

que es el ‘devengado’: 

 “43.1 El devengado es el acto mediante el cual se reconoce una 

obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido, que se 

produce previa acreditación documental ante el órgano competente de la 

realización de la prestación o el derecho del acreedor. El reconocimiento de la 

obligación debe afectarse al Presupuesto Institucional, en forma definitiva.  

43.2 Para efectos del registro presupuestal del devengado, el área 

usuaria, bajo responsabilidad, deberá verificar el ingreso real de los bienes, la 

efectiva prestación de los servicios o la ejecución de obra, como acción previa 

a la conformidad correspondiente.  

43.3 El reconocimiento de devengados que no cumplan con los criterios 

señalados en el párrafo 43.2, dará lugar a responsabilidad administrativa, civil o 

penal, según corresponda, del Titular de la Entidad y del responsable del área 

usuaria y de la oficina de administración o la que haga sus veces en la Entidad. 

43.4 El devengado es regulado de forma específica por las normas del 

Sistema Nacional de Tesorería, en coordinación con los Sistemas de la 

Administración Financiera del Sector Púbico, según corresponda.” 

Girado 

(MEF, 2015) El Girado, obedece a la obligación de registrar en el SIAF-

SP los datos relacionados con los documentos que sustentan el pago o 

cancelación del Gasto Devengado previamente registrado (Transferencia 

Electrónica, carta orden, o de ser el caso el cheque por la Unidad Ejecutora o 

Municipalidad, de acuerdo con las respectivas condiciones contractuales. 

Teniendo las siguientes condiciones para el girado, tales como: 

5. Es requisito para el registro del Gasto Girado que el correspondiente 

Gasto Devengado haya sido contabilizado en el SIAF‐SP. 
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6. El número de registro SIAF‐SP a ser cancelado con cargo a la 

respectiva subcuenta bancaria, debe consignarse en el 

correspondiente Comprobante de Pago sustentado en la 

documentación pertinente. 

7. La fecha del Gasto Girado registrado en el SIAF‐SP debe ser la 

misma o posterior a la fecha de la respectiva Autorización de Giro 

(Devengado en “A”). 

8. Es responsabilidad del Tesorero la verificación de los datos del Gasto 

Girado registrados y transmitidos a través del SIAF‐SP a la DGETP. 

 

Pago  

(MEF, 2015) El Pago es el acto mediante el cual se extingue, en forma 

parcial o total, el monto de la obligación y sólo procede siempre que esté 

debidamente formalizado como devengado y registrado en el Sistema 

Integrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF‐SP). 

Está prohibido el pago de obligaciones que no cumplan con los 

requisitos establecidos en las Normas del Sistema Nacional de Tesorería. 

De acuerdo al artículo 44 del Decreto Legislativo Nº1440, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, nos conceptualiza 

que es el ‘Pago’: 

“44.1 El pago es el acto mediante el cual se extingue, en forma parcial o 

total, el monto de la obligación reconocida, debiendo formalizarse a través del 

documento oficial correspondiente. Se prohíbe efectuar pago de obligaciones 

no devengadas.  

44.2 El pago es regulado en forma específica por las normas del 

Sistema Nacional de Tesorería.” 

 

2.1.3 Marco Legal 

Sistema de Control Interno 
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En la Ley N°27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de 

la Contraloría General de la República establece que el “Sistema de Control 

Interno permite prevenir riesgos, irregularidades y actos de corrupción en las 

entidades públicas. Es el conjunto de elementos organizacionales (Planeación, 

Control de Gestión, Organización, Evaluación de Personal, Normas y 

Procedimientos, Sistemas de Información y Comunicación) interrelacionados e 

interdependientes, que buscan sinergia y alcanzar los objetivos y políticas 

institucionales de manera armónica” (Contraloria General de la República, 

2016)  

Esto quiere decir que es un proceso multidireccional, en donde cada 

componente influye sobre los demás y todos conforman un sistema integrado 

que interactúan a las condiciones cambiantes. 

Control Gubernamental 

De acuerdo al artículo 6 de la Ley N°27785, Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, indica que el 

Control Gubernamental “consiste en la supervisión, vigilancia y verificación de 

los actos y resultados de la gestión pública, en atención al grado de eficiencia, 

eficacia, transparencia y economía en el uso y destino de los recursos y bienes 

del Estado, así como del cumplimiento de las normas legales y de los 

lineamientos de política y planes de acción, evaluando los sistemas de 

administración, gerencia y control, con fines de su mejoramiento a través de la 

adopción de acciones preventivas y correctivas pertinentes.” (Contraloria 

General de la República, 2002) 

Control Interno 

De acuerdo al artículo 7, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República, Ley Nº 27785, precisa que 

el Control Interno “comprende las acciones de cautela previa, simultánea y de 

verificación posterior que realiza la entidad sujeta a control, con la finalidad que 

la gestión de sus recursos, bienes y operaciones se efectúe correcta y 

eficientemente. Su ejercicio es previo, simultáneo y posterior.” 
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Del mismo modo precisa que “el control interno previo y simultáneo 

compete exclusivamente a las autoridades, funcionarios y servidores públicos 

de las entidades como responsabilidad propia de las funciones que le son 

inherentes, sobre la base de las normas que rigen las actividades de la 

organización y los procedimientos establecidos en sus planes, reglamentos, 

manuales y disposiciones institucionales, los que contienen las políticas y 

métodos de autorización, registro, verificación, evaluación, seguridad y 

protección.” 

De acuerdo a la publicación de (Gamboa Poveda, Puente Tituaña, & 

Vera Franco, 2016) nos indica que “se entiende por control interno el sistema 

integrado por el esquema de organización y el conjunto de los planes, métodos, 

principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación 

adoptados por una entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, 

operaciones y actuaciones, así como la administración de la información y los 

recursos, se realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales 

vigentes dentro de las políticas trazadas por la dirección y en atención a las 

metas u objetivos previstos.” 

Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023 

La Ley del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023, es 

aprobado mediante Ley N°31638, y el monto asignado es por 

S/.214,790,274,052.00 soles, comprende los créditos presupuestarios del 

Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobierno Local. 

Tabla 7: Distribución del Gasto por Nivel de Gobierno 

Nivel de Gobierno Soles 

Gobierno Nacional 141,122,476,787.00 

Gobierno Regional 43,870,800,509.00 

Gobierno Local 29,796,996,756.00 

TOTAL 214,790,274,052.00 

Nota: Tomado de la ley N°31638 

Tabla 8: Distribución del Gasto por Fuente de Financiamiento 

Nivel de Gobierno Soles 

Recursos Ordinarios 141,498,059,557.00 

Recursos Directamente Recaudados 5,631,457,972.00 

Recursos de operaciones oficiales de crédito 28,276,774,215.00 
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Nivel de Gobierno Soles 

Donaciones y Transferencias 296,708,483.00 

Recursos Determinados 39,087,273,825.00 

TOTAL 214,790,274,052.00 

Nota: Tomado de la ley N°31638 

2.1.4 Definición de Términos Básicos 

Área Usuaria:   

Es la unidad funcional y/u orgánica de la DIRESA CALLAO, cuyas 

necesidades pretenden ser atendidos con determinada contratación, o que, 

dada su especialidad y funciones, canaliza los requerimientos formulados por 

otras dependencias. 

Control Interno: 

“Es un proceso integral de gestión, reconocido como una herramienta 

para que una organización pueda dar cumplimiento a sus objetivos 

institucionales.” (Autoridad Nacional del Agua, 2023) 

Orden de Compra:  

Es un documento emitido por el Órgano Encargado de las 

Contrataciones (Oficina de Logística) para formalizar la contratación de los 

bienes solicitados por las diferentes áreas usuarias de la DIRESA CALLAO. 

Orden de Servicio:  

Es un documento emitido por el Órgano Encargado de las 

Contrataciones (Oficina de Logística) para formalizar la contratación de 

servicios, solicitados por las diferentes áreas usuarias de la DIRESA CALLAO. 

Entendiéndose por servicios a los servicios en general y servicios de 

consultoría. 

Ejercicio Presupuestario 

Comprende el año fiscal y el periodo de regularización. 

 

Especificaciones Técnicas:  
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Descripción, elaborada por el área usuaria sobre las características 

fundamentales de los bienes a ser contratados y de las condiciones en que se 

ejecutará la prestación. Puede incluir la descripción de los procesos y métodos 

de producción de los mismos. 

Órgano Encargado de las Contrataciones de la DIRESA CALLAO:  

Aquel órgano o unidad que realiza las actividades relativas a la gestión 

de abastecimiento al interior de la entidad. En el caso de la DIRESA CALLAO, 

el órgano encargado de las contrataciones es la Oficina de Logística (OL). 

Término de Referencia:  

Descripción, elaborada por el área usuaria sobre las características 

técnicas y de las condiciones en que se ejecutará las prestaciones de servicios 

y de consultoría. 

SIGA:  

Sistema Integrado de Gestión Administrativa. Herramienta de ayuda al 

Órgano Encargado de Contrataciones; permite administrar, registrar, controlar, 

elaborar, revisar y emitir información sobre contrataciones de bienes y servicios 

realizados por la DIRESA CALLAO, en el marco del cumplimiento de sus metas 

institucionales.  

SIAF-SP:  

Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público. Es 

un software de uso obligatorio para todas las entidades del Estado, como es el 

Gobierno nacional, regional, municipalidades y organismos autónomos. Este 

sistema se utiliza para registrar información financiera de ingresos y gastos de 

la institución, también brinda reportes financieros y estado de gestión. Esta 

herramienta es usada en las áreas de: Administración, Presupuesto, Logística, 

Contabilidad, Tesorería y otros que componen todo el proceso de gestión 

presupuestaria y financiera. 

Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 
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Presupuesto inicial de la entidad pública aprobado por su respectivo 

Titular con cargo a los créditos presupuestarios establecidos en la Ley Anual de 

Presupuesto del Sector Público para el año fiscal respectivo. En el caso de las 

Empresas y Organismos Públicos Descentralizados de los Gobiernos 

Regionales y Gobiernos Locales, los créditos presupuestarios son establecidos 

mediante Decreto Supremo. 

Presupuesto Institucional Modificado (PIM) 

Presupuesto actualizado de la entidad pública a consecuencia de las 

modificaciones presupuestarias, tanto a nivel institucional como a nivel 

funcional programático, efectuadas durante el año fiscal, a partir del PIA. 

Unidad Ejecutora 

Constituye el nivel descentralizado u operativo en las entidades públicas. 

Una Unidad Ejecutora cuenta con un nivel de desconcentración administrativa 

que: Determina y recauda ingresos; contrae compromisos, devenga gastos y 

ordena pagos con arreglo a la legislación aplicable; registra la información 

generada por las acciones y operaciones realizadas; informa sobre el avance 

y/o cumplimiento de metas; recibe y ejecuta desembolsos de operaciones de 

endeudamiento; y/o se encarga de emitir y/o colocar obligaciones de deuda. 

2.2.   Descripción de las Actividades Desarrolladas. 

Mi experiencia laboral en la Dirección Regional de Salud del Callao 

(DIRESA CALLAO) como personal nombrado empieza desde el año 2013 

hasta la actualidad en donde he desempeñado labores en diversas áreas de la 

Oficina de Economía, que a continuación detallo: 

A. ENTIDAD DIRESA CALLAO 

Jefe de la Unidad de Control Previo (febrero 2020 a la fecha) 

Como jefe de la Unidad de Control Previo de la Oficina de Economía 

efectuó las revisiones de los gastos efectuados en la DIRESA CALLAO, 

revisión de los “Recibos de Ingreso de la Recaudación Diaria” y reportes de 

ventas de las prestaciones de servicios y venta de medicamentos, 

supervisiones inopinadas a los establecimientos de salud realizándose los 
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arqueos a la caja chica, revisión de los ingresos, carta fianza, valores, 

penalidades, ordenes de servicio, órdenes de compra, planillas de haberes del 

personal nombrado y CAS, comprobantes de pago de SUNAT y SIAF, entre 

otros y de acuerdo a las Directivas y normas vigentes. 

Elaboración de informes técnicos en donde se advierte te posibles faltas 

y observaciones encontradas en los expedientes de pago, ya sean ordenes de 

servicio, órdenes de compra, rendiciones y/o reembolsos de caja chica, 

rendiciones y/o reembolsos de viáticos, planillas entre otros. 

Figura 5: Informe de advertencia en los expedientes de pago 

 

Nota: Tomado de los documentos emitidos por la Unidad de Control Previo. 

Asimismo, las funciones de la Unidad de Control Previo de la Oficina de 

Economía se encuentran aprobadas en el Manual de Organización y Funciones 

de la Oficina Ejecutiva de Administración, son las siguientes:  

1. Cumplir y hacer cumplir las normas, directivas y disposiciones que 

conciernen al proceso de Control Previo. 
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En este punto, debo de utilizar las directivas administrativas aprobadas en 

la entidad, cumpliendo con los procedimientos estipulados a fin de llevar un 

correcto control previo correcto y adecuado. 

Un claro ejemplo es la Directiva Administrativa de Caja Chica, en donde se 

señala cual es el proceso correcto para realizar los reembolsos y/o 

rendiciones con cargo al Fondo Fijo de Caja Chica, los formatos a utilizar, 

los vistos y/o autorizaciones de los funcionarios o jefes solicitantes, los 

plazos en realizar su rendición, las prohibiciones y disposiciones 

complementarias en las que se enmarca. 

 

Tabla 9: Relación de Directivas Administrativas aprobadas 

NRO. DIRECTIVA NOMBRE  

1 DIRECTIVA N°002-2023-GRC/DIRESA/DG-OEA-OE 
DIRECTIVA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA CAJA CHICA DE LA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD DEL CALLAO 

2 DIRECTIVA N°001-2022-GRC/DIRESA/DG-OEA-OE 
DIRECTIVA PARA LA ASIGNACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DOCUMENTARIA DE PASAJES, VIÁTICOS POR COMISIÓN DE 
SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD DEL CALLAO 

3 DIRECTIVA N°002-2022-GRC/DIRESA/DG-OEA-OE 
DIRECTIVA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE GARANTÍAS 
PRESENTADAS A LA DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD DEL 
CALLAO 

4 DIRECTIVA N°012-2014-GRC/DIRESA/DG/OEA/OE 
PROCEDIMIENTOS PARA LA RECAUDACIÓN, REGISTRO, CONTROL 
DE INGRESOS Y PLAZOS DE DEPÓSITO EN LA DIRECCIÓN 
REGIONAL DE SALUD DEL CALLAO. 

Nota: Tomado del enlace de normas legales del portal web institucional. 

 

2. Revisar las Órdenes de Compra y de Servicios remitidas por la Unidad 

de Adquisiciones de la Oficina de Logística, previo a su desembolso. 

En este punto, como responsable de la Unidad de Control Previo, debo 

de revisar los expedientes de pago y en cumplimiento a lo estipulado por la Ley 

N° 30225 – Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento vigente. 

En relación a las órdenes de servicios, está entidad emite para la 

atención de los servicios básicos (luz, agua, teléfono, internet), alquiler de 

almacén especializado de medicamentos, servicios de SOAT para los 

vehículos institucionales (ambulancias, minivan, autos, bus médico, etc.), 

servicios de alimentos para las guardias hospitalarias y puérperas en los 
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Centros de Salud Materno Infantil de 24 horas, locadores de servicios, entre 

otros. 

En relación a las órdenes de compra, son para la adquisición de 

medicamentos, insumos médicos, vacunas de ser necesario, equipo 

informático, bienes muebles, material de útiles de escritorio, enseres, camas 

UCI, balones de oxígeno, impresoras, ambulancias, rayos X, entre otros. 

 

Tabla 10: Relación de Órdenes de Compra y Servicio 

N° SIAF Rubro Gen. Expediente N° Exp. RUC Descripción Monto 

327 00 23 Orden de Servicio 122 20491985071 HEYSERG S.A.C. 24,570.00 

398 13 23 Orden de Compra 009 20604637555 BIOSYSTEM PERU S.A.C. 5,292.00 

450 13 23 Orden de Servicio 167 10446216894 VIRU RODRIGUEZ LAURA JENNIFFER 36,000.00 

451 13 23 Orden de Servicio 168 10704319709 GUERRERO VARGAS SARA ISABEL 36,000.00 

452 13 23 Orden de Servicio 169 10446410801 QUINTANA SILVA JOHANA MELISSA 30,000.00 

454 13 23 Orden de Servicio 171 10733124747 JABA SERVAN HANNIBAL CHRISTOPER 24,000.00 

455 13 23 Orden de Servicio 172 10741550437 ALARCON PORRAS EDWIN ALEXANDER 12,516.00 

456 13 23 Orden de Servicio 173 10479166311 JULCAHUANGA GARCIA JOSE ARNALDO 12,516.00 

457 13 23 Orden de Servicio 174 10467614121 ATOCHE GUTIERREZ DAYANA STEPHANY 12,516.00 

458 13 23 Orden de Servicio 175 10004856011 CANCINO BELLIDO ARMANDO 11,977.68 

459 13 23 Orden de Servicio 176 10708621132 CHAUCA SABAS JOSE FRANCISCO 11,977.68 

733 09 23 Orden de Compra 018 10085424284 MEJIA CARBAJO LUIS ENRIQUE 4,490.00 

1374 00 23 Orden de Servicio 617 10401757606 LOPEZ TORRES GUZMAN DORIS LORENA 36,739.43 

1375 00 23 Orden de Servicio 618 10403784821 CARMEN JIMENEZ JOAN MANUEL 22,350.00 

1376 00 23 Orden de Servicio 619 10702536737 LANDEO QUISPE PATRICIA MILAGROS 36,739.43 

1377 13 23 Orden de Servicio 620 20601092230 C & T ODONTO ESTHETIC MEDICAL S.A.C. 39,338.00 

1477 13 23 Orden de Compra 075 20606979518 SW BIOSAFETY S.A.C. 15,264.00 

1482 13 23 Orden de Compra 072 20492382311 MACH IMPORT PERU S.A.C. 20,846.40 

Nota: Tomado del reporte de compromisos por devengar del SIAF. 

 

3. Revisar la documentación sustentatoria de los Comprobantes de Pago 

girados remitidos por la Unidad de Tesorería. 

La Unidad de Tesorería, al momento de realizar el pago de un 

expediente de pago y para concluir su proceso, imprime el reporte del SIAF 

llamado “Comprobante de Pago”, en donde se detalla de manera resumida el 
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concepto de pago, antes de ser emitido debe ser contabilizado por la Unidad de 

Integración Contable. 

En este documento, debo de revisar que los datos consignados deben 

corresponder al expediente de pago en físico, y que se le aplique los 

tratamientos tributarios y/o aportaciones que corresponda (Aplicación de 

retención de 4ta categoría, 5ta categoría, detracciones, retención del IGV 3%, 

AFP, ONP, ESSALUD, entre otros) y que este firmado por el responsable del 

giro (a) y el jefe de la Unidad de Tesorería; y, de ese modo evitar futuras 

observaciones por parte del control posterior. 

Figura 6: Comprobante de Pago SIAF 

 

Nota: Tomado del sistema SIAF. 

 

4. Revisar las rendiciones de los fondos para pagos en efectivo de la 

Administración Central, las Redes de Salud y Sanidades 

Internacionales. 

La Dirección Regional de Salud del Callao, tiene unidades orgánicas 

desconcentradas, motivo por el cual tiene que asignar mediante acto resolutivo 

a un responsable del manejo del Fondo Fijo de Caja Chica, tales como: 
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Tabla 11: Responsables de la Caja Chica 

Nro. SIAF Unidad Orgánica Responsable Monto (S/.) 

00180 SEDE CENTRAL CARMEN ROSA JIMENEZ CORDOVA 20,000.00 

00184 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RED DE SALUD BONILLA – 
LA PUNTA 

FLOR DE MARIA ISIDRO PAREDES 15,500.00 

00296 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RED DE SALUD BEPECA GRISELDA ROSARIO PAJUELO ALARCON 17,500.00 

00185 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RED DE SALUD VENTANILLA FANNY ELSA CALDAS RAMIREZ 20,000.00 

00186 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SANIDADES 
INTERNACIONALES 

BRENDA ROCIO MANRIQUE PALACIOS 6,000.00 

Nota: Tomado del SIAF. 

 

En ese contexto, al utilizar este Fondo Fijo, cada responsable del Fondo 

Fijo de Caja Chica, debe remitir a la Unidad de Control Previo su rendición, a 

fin de que sea reembolsado el monto rendido y de estar en cumplimiento al 

marco normativo de la Directiva de Caja Chica, se procede a realizar el proceso 

en el SIAF a fin de que se realice su certificación, compromiso, devengado, 

girado y pago. 

5. Revisar los Comprobantes de Pago tales como Facturas y Boletas de 

Venta, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Comprobantes 

de Pago vigente emitido por la SUNAT. 

Me encargo de realizar la revisión de todos los reembolsos y/o 

rendiciones de caja chica, en donde debo de validar su emisión y validez de 

acuerdo a los enlaces proporcionados por la SUNAT, tanto para sus 

comprobantes de pago físico y electrónico. 

Tabla 12: Enlaces de Consulta de Comprobantes de Pago 

Consulta Enlace 

COMPROBANTE DE PAGO FÍSICO https://e-consulta.sunat.gob.pe/cl-at-itconcompag/ccS01Alias 

COMPROBANTE DE PAGO ELECTRÓNICO https://ww1.sunat.gob.pe/ol-ti-itconsultaunificadalibre/consultaUnificadaLibre/consulta 

RUC https://e-consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrS00Alias 

Nota: Tomado del portal web de la SUNAT. 
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6. Revisar las Planillas de Movilidad Local y Rendición de Viáticos 

Aquí mi función es realizar la revisión de las movilidades locales que 

presentan los servidores (CAS, Nombrados) de la DIRESA CALLAO, que 

realizan comisión de servicios fuera de la institución y verificar que cumplen 

con lo ceñido en la Directiva de Caja Chica, y colocando un visto bueno. 

Del mismo modo, el servidor de la DIRESA CALLAO, que tiene que 

desplazarse por comisión de servicio a lugares distintos de su lugar habitual de 

trabajo, debidamente autorizado, para realizar actividades en representación de 

la DIRESA CALLAO, dentro del territorio nacional, se le otorga viáticos, que 

deberán ser rendidos y/o reembolsados de acuerdo a la Directiva de Viáticos. 

Del mismo modo, en la DIRESA CALLAO existe campañas masivas de 

vacunación a la población, antirrábicas u otros determinados por el MINSA, en 

donde el personal se desplaza de sus centros de labores a puntos de 

concentración, en este caso se les otorga movilidad local sólo a los servidores, 

debiendo de ser aprobado mediante acto resolutivo, el cual es revisado y 

validado de acuerdo al plan de trabajo aprobado. 

7. Programar y Efectuar las supervisiones contables y los arqueos a la Sede 

Central, centros de salud y Sanidades Internacionales. 

8. Elaborar el requerimiento de papel contómetros autocopiativo para máquina 

ticketeras de los Establecimientos de Salud y Sanidades Internacionales. 

9. Emitir informes técnicos relacionados en materia de Control Previo. 

10. Proponer normas técnicas, metodológicas, procedimientos e instrumentos 

metodológicos en el campo de su competencia.  

Asimismo, tuve la oportunidad de participar como miembro del COMITÉ DE 

REASIGNACIÓN DE CAS COVID A CAS REGULAR, el cual fue aprobado 

mediante Ley N°31538, Ley que aprueba créditos suplementarios para el 

financiamiento de los gastos asociados a la emergencia sanitaria producida por 

el Covid-19, la reactivación económica, y otros gastos de las entidades del 

Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, y dicta 

otras medidas. 
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Por último, se me asigno como presidente de la “Comisión Ejecutora para el 

Inventario Físico Valorizado de Bienes Muebles e Inmuebles, periodo 

2022”; y, “Comisión Ejecutora para al Inventario Físico Valorizado de 

Existencias del Almacén Central, Almacén Especializado de la Dirección 

Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas (DEMID), y los Sub 

Almacenes (Farmacia) de los puestos y centros de salud.” 

 

B. HOSPITAL DE REHABILITACIÓN DEL CALLAO 

Asistente del Área de Integración Contable  

(marzo 2019 a diciembre del año 2019) 

En donde realice la contabilización, registro y análisis de los asientos 

contables en el Sistema Integrado de Administración Financiera – SIAF del 

ciclo de gastos, ingresos y operaciones complementarias en bienes corrientes, 

entre otros. 

Del mismo modo, está asignación de funciones está enmarcado en el 

Manual de Organización y Funciones de la Unidad de Economía: 

1. Efectuar los asientos contables del pago de haberes y pensiones del 

personal activo, cesante y CAS en el Sistema Integrado de Administración 

Financiera – SIAF. 

2. Realizar el asiento contable por el pago de sepelio y luto, las cuotas 

patronales del personal activo y/o CAS y las retenciones (SUNAT, Caja de 

pensiones, seguro de vida, entre otros) 

3. Contabilizar los registros de ingresos y gastos en el Sistema Integrado de 

Administración Financiera – SIAF, de todas las fuentes de financiamiento en 

su fase de compromiso, devengado, girado y pagado. 

4. Coordinar con el área de remuneraciones respecto a las compensaciones 

por tiempo de servicio y resumen de planillas de activos, cesantes y CAS. 

5. Brindar apoyo en coordinación y conciliación con el área de patrimonio 

referente a los ingresos, depreciaciones y amortizaciones de los activos fijos 

y/o bienes no depreciables. 
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6. Contabilizar todos los registros de ingresos del Sistema Integrado de 

Administración Financiera – SIAF, de todas las fuentes de financiamiento en 

sus fases del Determinado y Recaudado, verificando la conformidad de las 

cuentas contables y fases. 

7. Recibir el parte de Almacén Central y Sub Almacén de medicamentos del 

Sistema Integrado de Suministro de Productos Farmacéuticos, Dispositivos 

Médicos y Productos Sanitarios (SISMED) 

8.  Elaborar las notas de contabilidad por los ingresos y salidas de bienes 

según parte de Almacén Central y Sub Almacén de Medicamentos. 

9. Verificar la conciliación de los movimientos y saldos de stock del Sistema 

Integrado de Gestión Administrativa (SIGA) y SISMED. 

10. Revisar y hacer seguimiento de los libros auxiliares. 

11. Realizar la impresión de los libros principales y auxiliares. 

 

C. HOSPITAL DE REHABILITACIÓN DEL CALLAO 

Jefe de la Unidad de Apoyo a la Docencia e Investigación 

Aquí responsable de establecer, implementar y ejecutar la política 

institucional, los objetivos y formular estrategias en el campo de la 

capacitación, docencia e investigación, orientadas a optimizar el proceso de la 

articulación en la capacitación, docencia – servicio e investigación; evaluando 

permanentemente los procesos y la mejora de la Gestión de Docencia e 

Investigación basado en la normatividad vigente en el ámbito, en donde 

desarrolle las siguientes funciones específicas: 

1. Formular y proponer a la Dirección Ejecutiva los planes y programas 

de formación de recursos humanos en asuntos relacionados con el 

mejoramiento continuo de la Docencia e Investigación. 

2. Participación en la evaluación y programación de indicadores de 

gestión. 

3. Difundir cursos de adiestramiento y capacitación. 

4. Establecer sistemas y métodos para la recolección, consolidación, y 

presentación de datos. 
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5. Elaborar informes de investigación relacionados con la docencia e 

investigación. 

6. Informar a la Dirección Ejecutiva sobre las actividades desarrolladas 

y sobre factores críticos identificados. 

7. Monitorear y supervisar los indicadores de gestión de las diferentes 

áreas que conforman su Unidad. 

8. Presentar estrategias para la mejora continua de la calidad. 

9. Fomentar y promover la investigación científica relacionada con la 

docencia e investigación. 

10. Estudiar e investigar las necesidades de formación de recursos 

humanos en pregrado y posgrado de acuerdo a la disponibilidad del 

Hospital y en concordancia con los convenios. 

11. Proponer los requerimientos de las plazas de externos, internos y 

otras que se requieran para cumplir con los convenios. 

12. Formular y proponer a la Dirección Ejecutiva la autorización de las 

investigaciones que se lleven a cabo en el Hospital para cumplir con 

los programas docentes. 

13. Asesor en asuntos especializados relacionados con el área de su 

competencia. 

14. Puede corresponderle dictar charlas y conferencias con el área de su 

competencia. 

15. Coordinar y disponer la ejecución de actividades técnico-

administrativas relacionadas con el campo de su competencia.  

16. Proporcionar apoyo, asesoramiento en la Ejecución de los planes 

operativos. 

17. Gestionar el financiamiento para el Desarrollo de Investigación en 

Salud. 

 

Jefe del Área de Tesorería, responsable de conducir, coordinar y 

supervisar la ejecución de programas del Sistema de Tesorería, las actividades 

de control de egresos financieros, la utilización de los fondos para pagos en 
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efectivo, controlar el pago de remuneraciones, pensiones y proveedores, en 

donde desarrolle las siguientes funciones específicas: 

1. Coordinar la formulación del Plan de Trabajo de Tesorería. 

2. Coordinar, conducir y supervisar la ejecución de programas del 

sistema de tesorería. 

3. Supervisar y coordinar las actividades de control de egresos 

financieros e información contable y de pagaduría. 

4. Programar, conducir y controlar el pago de remuneraciones, 

pensiones y proveedores. 

5. Formular la normatividad para la aplicación de programas del sistema 

de tesorería. 

6. Supervisar, coordinar y controlar la utilización de los fondos para 

pagos en efectivo. 

7. Elaborar informes técnicos de desarrollo del movimiento de los 

fondos. 

8. Coordinar el registro de fianzas, garantías, pólizas de seguro, fondos 

y valores dejados en custodia. 

9. Supervisar el procedimiento de información del movimiento de fondos 

de ingresos y egresos. 

10. Analizar y ejecutar el cierre de operaciones al término del ejercicio. 

11. Controlar y verificar la actualización permanente del registro contable 

de las transacciones financieras acorde al Sistema de Contabilidad 

Integrada.  

 

Jefe de la Unidad de Economía (Hospital de Rehabilitación del Callao), 

entre el año 2017 y febrero 2018, en donde pertenecí a un equipo técnico que 

realizó los procesos de creación de la Unidad Ejecutora Hospital de 

Rehabilitación del Callao; ya que, en la Ley de Presupuesto del Sector Público 

para el año fiscal 2017, indica en sus Disposiciones Complementarias Finales, 

precisamente la sexagésima novena se “dispone la creación de las siguientes 

unidades ejecutoras, durante el Año Fiscal 2017, se sujeta al presupuesto 
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institucional de las entidades respectivas en las que se creen, sin demandar 

recursos adicionales al Tesoro Público, y para tal efecto, los pliegos 

presupuestarios que propongan su creación quedan exceptuados sólo del 

requisito del monto del presupuesto anual por toda fuente de financiamiento 

establecido en el artículo 58 de la Ley 28411, Ley General del Sistema 

Nacional de Presupuesto: Unidad Ejecutora Hospital de Rehabilitación del 

Callao en el Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia Constitucional 

del Callao” 

Figura 7: Equipo responsable de creación de Unidad Ejecutora 

 

Nota: Tomado de los documentos de creación de la Unidad Ejecutora HRC.  

En ese contexto, se realizaron diversas reuniones en el Ministerio de 

Economía y Finanzas (MEF), Gobierno Regional del Callao (GORE CALLAO) y 

Dirección Regional de Salud del Callao (DIRESA CALLAO)  



 

43 

 

Obteniendo una opinión favorable por parte del MEF, mediante Oficio 

Nº0027-2017-EF/50.07, Creación de la Unidad Ejecutora: 404 “Hospital de 

Rehabilitación del Callao”, en donde se exhorta al Gobierno Regional del Callao 

(GORE CALLAO) a asumir el compromiso y responsabilidad de dirigir, apoyar y 

asegurar su adecuada implementación, a fin de dotar los recursos humanos, 

materiales y financieros requeridos para su funcionamiento y operatividad. 

Figura 8: Oficio Nº0027-2017-EF/50.07, Creación de la Unidad Ejecutora  

 

Nota: Tomado de los documentos de creación de la Unidad Ejecutora HRC. 

 

Seguido de ello, la Dirección Regional de Salud del Callao (DIRESA 

CALLAO) solicitó al GORE CALLAO, que apruebe la creación de la Unidad 

Ejecutora Hospital de Rehabilitación del Callao, mediante Ordenanza Regional 
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de acuerdo a sus competencias. El cual fue evaluado y aprobado mediante 

sesión de Consejo Regional, teniendo como resultado la Ordenanza Regional 

Nº 000003, Ordenanza Regional que formaliza la creación de la Unidad 

Ejecutora “Hospital de Rehabilitación del Callao” 

 

Figura 9: Ordenanza Regional Nº 000003 

 

Nota: Tomado de los documentos de creación de la Unidad Ejecutora HRC.  

 

Al formalizarse la creación de la Unidad Ejecutora Hospital de 

Rehabilitación del Callao, se inicia la implementación y aprobación de los 

documentos de gestión: Reglamento de Organización y Funciones (ROF), 

Manual de Organización y Funciones (MOF), Cuadro de Asignación de 

Personal (CAP), Presupuesto Analítico de Personal (PAP). 
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En sentido, al asumir la responsabilidad de la Unidad de Economía de la 

Oficina de Administración se aprueban las siguientes funciones en el MOF de 

la Unidad de Economía: 

1. Planificar, organizar, dirigir, controlar y supervisar las funciones 

administrativas, contables y financieras de acuerdo a la política del 

Hospital de Rehabilitación del Callao. 

2. Supervisar la correcta aplicación del Sistema de Contabilidad 

Gubernamental Integrada, la Ley Anual de Presupuesto de la 

República y otros dispositivos relacionados a la administración 

pública. 

3. Proporcionar información precisa y oportuna a los niveles directivos 

para la toma de decisiones articulando un sistema de información 

que apoye a la administración. 

4. Organizar, coordinar y dirigir la difusión de reglamentos, 

disposiciones y directivas que emanen de la institución y de otros 

niveles administrativos. 

5. Brindar asesoramiento y absolver consultas de carácter financiero 

contable a la Dirección Ejecutiva. 

6. Controlar y verificar la asistencia y permanencia del personal que 

labora en las áreas funcionales de la Unidad de Economía. 

7. Realizar el despacho de la documentación, dándole celeridad y 

fluidez en los trámites respectivos. 

8. Supervisar y controlar las actividades económicas y financieras del 

Hospital de Rehabilitación del Callao. 

9. Programar, supervisar y verificar los arqueos sorpresivos de todos 

los fondos y valores que maneje la entidad. 

10. Verificar, supervisar, controlar el registro diario en el módulo SIAF-SP 

de las operaciones de aprobación de compromisos y gastos por toda 

fuente de financiamiento en sus tres fases.  

Encargado del Área de Tributación en la Unidad de Tesorería de la 

Oficina de Economía de la Oficina Ejecutiva de Administración de la Dirección 

Regional de Salud del Callao (abril de 2013 hasta diciembre de 2016). En este 
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cargo realice actividades de acuerdo a las aprobadas en el Manual de 

Organización y Funciones (MOF) aprobado para la Unidad de Tesorería. Tenía 

como función registrar y llevar un control concurrente a los comprobantes de 

pago SUNAT en el Sistema de Libros Electrónicas PLE (Compras y Ventas), 

Declaraciones Determinativas en Programa de Declaración Telemática (PDT), 

tales como: IGV-Renta Mensual (PDT 621), agentes de retención (PDT-626), 

PDT Planilla Electrónica PLAME. 

Asimismo, la Administración Tributaria (SUNAT), crea el Sistema de 

Libros Electrónicos – PLE, en un inicio, los contribuyentes podían optar por el 

llevado electrónico de manera voluntaria (desde el 01 de julio de 2010). Sin 

embargo, a partir del 01 de enero de 2013, se convirtió en obligatorio para 

aquellos “Principales Contribuyentes”, designados como tal por la SUNAT. 

En este escenario, la Dirección Regional de Salud del Callao al ser un 

contribuyente obligado normativamente, se le denominan “incorporados”, 

teniendo la obligación de llevar el Registro de Ventas e Ingresos y el Registro 

de Compras de manera electrónica, a partir del 01 de enero de 2013. Motivo 

por el cual, realice las gestiones para la instalación del “Programa de Libros 

Electrónicos” – PLE en una computadora con conexión a internet, el cual se 

encontraba en su plataforma web institucional de la SUNAT 

(www.sunat.gob.pe) 

Figura 10: Modelo de presentación de Libros Electrónicos - PLE 
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Nota: Tomado de la plataforma web de SUNAT (www.sunat.gob.pe) 

Además, realizaba el registro y control concurrente del “Recibo de 

Ingreso de Recaudación Diaria” de las papeletas de depósito en el sistema 

SIAF, las que se originaban de las ventas de medicamentos y prestación de 

servicios (consulta médica, análisis de laboratorio, diversas certificaciones, etc.) 

de los Establecimientos de Salud de la DIRESA CALLAO. 

Figura 11: Recibo de Ingreso de Recaudación Diaria 
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Nota. Tomado del Sistema de Recaudación e Ingresos de la DIRESA CALLAO  

 

Por último, estaba a cargo del desarrollo e implementación del “Sistema 

de Recaudación de Ingresos” a ser utilizado por los Establecimientos de 

Salud de la Dirección Regional de Salud del Callao; y; el “Sistema de Giros” 

de la Unidad de Tesorería, con el que se realizó el seguimiento de la ejecución 

del gasto, por las diferentes fuentes de financiamiento que tiene aprobado la 

entidad. 

 

Figura 12: Sistema de Recaudación de Ingresos y Giros 
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Nota. Tomado del servidor web de aplicaciones web de la DIRESA CALLAO  
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III. APORTES REALIZADOS 

3.1 Aportes Realizados en la DIRESA CALLAO 

En la Dirección Regional de Salud del Callao (DIRESA CALLAO), hasta 

el año 2013 en materia de control previo y concurrente, existan diversos 

procesos que se realizaban de manera manual y en formatos no 

estandarizados. Del mismo modo, se carecía o encontraban desactualizados 

las Directivas aprobadas con acto resolutivo, a fin de poder determinar 

procedimientos y acciones para el cumplimiento idóneo de las labores 

asignadas. 

En ese contexto, se desarrolló una serie de aportes desde el año 2013, 

en sus diversas Unidades Orgánicas de la Oficina de Economía, tal como 

detallo a continuación:   

3.1.1 Creación de Excel para llevar el Control del registro de 

Compras y Ventas e Ingresos a ser importados y presentados 

en el PLE 

En el área de tributación de la Unidad de Tesorería de la Oficina de 

Economía de la DIRESA CALLAO, mi aporte consistió en la elaboración del 

diseño en Excel del registro y control de los Libros Electrónicos de Compras y 

Ventas e Ingresos, de acuerdo a las instrucciones indicados por SUNAT, a fin 

de cumplir con la presentación oportuna de acuerdo al cronograma establecido 

por SUNAT y tener como resultado las constancias de recepción firmadas por 

SUNAT. 

- Formato 8.1 Registro de compras. 

- Formato 8.2 Registro de compras No domiciliados 

- Formato 14.1 Registro de Ventas e ingresos 

Figura 13: Formato 8.1 Registros de compras DIRESA CALLAO 
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Nota. Implementación de las estructuras en concordancia a SUNAT. 

Figura 14: Actualización del registro de compras – PLE SUNAT 

 

Nota. Tomado del correo electrónico personal. 
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3.1.2 Creación e Implementación para llevar el Control Previo de los 

Ingresos en los Establecimientos de Salud de la DIRESA 

CALLAO 

En la Oficina de Economía, implemente la aplicación web Sistema de 

Recaudación e ingresos; ya que, los ingresos captados por la venta de 

medicamentos y servicios realizados en los Establecimientos de Salud de la 

DIRESA CALLAO llegaba dentro de 15 días impreso y con observaciones a la 

Sede Central de la entidad, y con esta mejora se tiene información en tiempo 

real, facilitando a los supervisores contables de la Unidad de Control Previo, la 

revisión de información y permitiendo realizar un control previo antes de ser 

remitido a la Unidad de Tesorería para que realice el registro en el SIAF (Fase 

Determinado y Recaudado); 

Con este procedimiento, la Unidad de Tesorería realiza la transferencia 

oportuna a la Cuenta Única del Tesoro (CUT), mediante la Papeleta de 

Depósitos a favor del Tesoro Público (T-6) y así poder contar con saldo 

financiero en el SIAF, así poder avanzar en la ejecución del gasto en la fuente 

de financiamiento de Recursos Directamente Recaudados 

 

Figura 15: Visualización de depósitos por Establecimientos de Salud 

 

Nota. Tomado del aplicativo web Sistema de Recaudación e Ingresos. 

 

Figura 16: Registro de la Fase de Ingresos en el SIAF 
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Nota: Tomado del SIAF de la DIRESA CALLAO. 

 

3.1.3 Creación e Implementación para el Control Previo de los Pagos 

realizados en la DIRESA CALLAO 

En la Oficina de Economía, realice el aporte en la creación de una 

aplicación web para llevar el control previo de los pagos (Giros) para la Unidad 

de Tesorería por toda fuente de financiamiento (00 – Recursos Ordinarios, 09 – 

Recursos Directamente Recaudados, 13 – Donaciones y Transferencias, 18 – 

Recursos Determinados.) 

De este modo, sirve a la Unidad de Tesorería en realizar el registro y  

búsqueda del expediente de pago, ya sea solicitado por el Órgano de Control 

Interno (OCI), Auditores Externos, Fiscalía de la Nación, Contabilidad, Oficina 

Ejecutiva Administración, Oficina de Logística, entre otros; y, al contar con el 

número de expediente de SIAF, número de Orden de Servicio o Compra, 

número de Comprobante de Pago del SIAF, es más factible realizar la 

búsqueda y seguimiento del pago; ya que, anteriormente se utilizaba 

cuadernos y muchas veces estaban mal registrados o ilegibles en su escritura 

o se extraviaba. 
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Figura 17: Documentos Girados por la Unidad de Tesorería 

 

Nota. Tomado del aplicativo web Sistema de Giros. 

 

3.1.4 Creación de Excel para el Cálculo de las Cuotas de Pago de 

Fraccionamiento aplicados a las Boticas, Farmacias y/o 

Droguerías por la DIRESA CALLAO 

La Oficina de Economía de la DIRESA CALLAO, realiza el cálculo de las 

cuotas de pago de los fraccionamientos solicitados por las Boticas, Farmacias 

y/o Droguerías que han sido aplicados por la Dirección Ejecutiva, 

Medicamentos, Insumos y Drogas (DEMID) mediante una Resolución 

Administrativa de Sanción en conformidad a la escala de infracciones y 

sanciones a los establecimientos farmacéuticos y no farmacéuticos del Decreto 

Supremo Nº014-2011-SA Reglamento de los Establecimientos Farmacéuticos y 

sus modificatorias. 

En mérito a ello, mi aporte fue en realizar una hoja de cálculo en Excel, 

que mediante fórmulas realiza el cálculo de las cuotas de manera automática 

en base a los plazos establecidos, de este modo llevar el control adecuado en 

los pagos a ser cobrados por al área de caja de la Sede Central de la DIRESA 

CALLAO. 
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Figura 18: Cálculo de Fraccionamiento  

 

Nota: Tomado de los archivos de la Oficina de Economía 

 

3.1.5 Aportación en la Redacción de Directivas Administrativas para 

el Control Previo en los Procedimientos Administrativos en la 

DIRESA CALLAO 

En esta Unidad que pertenece a la Oficina de Economía de la Dirección 

Regional de Salud del Callao, se impulsó en la creación y/o actualización de 

Directivas Administrativas, así realizar un correcto Control Previo en los 

procedimientos de ejecución del gasto. 

Se realizó las gestiones para la implementación de la Directiva N°001-

GRC/DIRESA/DG-OEA-OE-v.01 “Directiva para la Asignación y Rendición 

de Cuentas Documentaria de Pasajes, Viáticos por Comisión de Servicios 

de la Dirección Regional de Salud del Callao”, y de este modo plasmar los 

procedimientos en la solicitud y rendición de pasajes y viáticos otorgados a los 
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servidores de la Dirección Regional de Salud del Callao, ante algún Taller 

Macro Regional, Interinstitucional y/o Capacitación, ya sea en territorio 

Nacional o Internacional; debido a que no se contaba con estos procedimientos 

plasmados en un documento administrativo, lo cual generaba observación por 

parte de las Auditorias. 

Este procedimiento tiene por finalidad contar con una directiva que 

permita uniformizar los procedimientos para solicitud, asignación y rendición de 

cuentas de pasajes y viáticos por comisión de servicios dentro del territorio 

nacional, que realiza el personal que labora o presta servicios en todas las 

unidades orgánicas de la Unidad Ejecutora 1316 Dirección Regional de Salud 

del Callao. 

Figura 19: Resolución Directoral N°561-2022-GRC/DIRESA/DG 

 

 

Nota. Tomado del portal web institucional 

 

Consecuentemente, se realizó los aportes necesarios para concretar la 

Directiva N°002-2022-GRC/DIRESA/DG-OEA-OE-V.01 “Directiva para la 
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Administración de Garantías presentadas a la Dirección Regional De Salud Del 

Callao”. 

Teniendo como finalidad establecer disposiciones y procedimientos que 

regulen la verificación, registro, control, custodia, renovación, modificación, 

sustitución, devolución y ejecución de Cartas Fianzas presentadas por postores 

o contratistas ante la Dirección Regional de Salud del Callao; y, de este modo 

brindar seguridad jurídica a los procedimientos conformantes de la 

administración de garantías. 

Las disposiciones y procedimientos contenidos en la presente Directiva 

se aplican y son de obligatorio cumplimiento para todo el personal de la Oficina 

Ejecutiva de Administración, Oficina de Economía y Oficina de Logística 

presentadas de la Dirección Regional de Salud del Callao Unidad Ejecutora 

1316. 

Figura 20: Resolución Directoral N°668-2022-GRC/DIRESA/DG 

 

 

 

Nota. Tomado del portal web institucional 
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En esta línea de aportes, se logró concretar la Directiva de Caja Chica, 

aprobado con Resolución Directoral N°164-2023-GRC/DIRESA/DG, 

Directiva Administrativa N°002-2023/GRC/DIRESA/DG-OEA-OE, “Directiva 

para la administración de la Caja Chica de la Dirección Regional de Salud 

del Callao” 

Con el aporte realizado como jefe de la Unidad de Control Previo en la 

presente Directiva Administrativa, es establecer procedimientos, 

responsabilidades y aspectos técnicos normativos para la habilitación, 

administración, control, custodia y uso racional del Fondo Fijo de Caja Chica de 

la Dirección Regional de Salud del Callao; y, de esto modo se precisa los 

criterios para la adecuada administración del Fondo Fijo de la Caja Chica, a fin 

de optimizar el uso de recursos asignados para financiar los gastos menores 

que demanden su cancelación inmediata o, que por su finalidad y 

características no puedan ser debidamente programados. 

Teniendo como ámbito de aplicación y cumplimiento obligatorio para 

todas las unidades orgánicas, Direcciones de Redes de Salud y Sanidades 

Internacionales de la Dirección Regional de Salud del Callao, así como por todo 

servidor que preste servicios a la entidad, dentro del ámbito de su competencia. 
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Figura 21: Resolución Directoral N°164-2023-GRC/DIRESA/DG 

 

Nota. Tomado del portal web institucional: https://www.gob.pe/es/l/4118291  

 

Por último, he aportado e impulsado las recomendaciones y aplicación de los criterios objetivos 

para la elaboración de la Propuesta del Documento Normativo, “DIRECTIVA DE CRITERIOS Y 

PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y 

CONSULTORÍAS EN GENERAL, POR MONTOS IGUALES O INFERIORES A OCHO (08) 

UNIDADES IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS - UIT”, teniendo como objetivo establecer las 

disposiciones y procedimientos de carácter obligatorio, para la contratación de bienes, servicios 

y/o consultorías cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (08) Unidades Impositivas 

Tributarias (UIT) vigente al momento de la transacción, en concordancia con los principios que 

rigen las contrataciones públicas. 
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Teniendo como finalidad, garantizar que los procedimientos para la 

contratación de bienes, servicios y/o consultorías que requieran las unidades 

funcionales y/u orgánicas de la DIRESA CALLAO, cuyos montos sean iguales o 

inferiores a ocho (08) UIT, que por su cuantía se encuentran excluidas del 

ámbito de aplicación del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del 

Estado y su Reglamento, de este modo se efectúen en forma oportuna, 

eficiente, eficaz y transparente salvaguardando el uso de los recurso públicos 

en cumplimiento a los objetivos y metas de la entidad. 

3.1.6 Creación de Formatos de Supervisión Inopinada y Arqueos 

El aporte que realice es implementar formatos uniformes para las 

supervisiones inopinadas y arqueo en los Establecimientos de Salud y Sede 

Central de la DIRESA CALLAO. 

Formato de Supervisión Económica Financiera: Acta de Arqueo de 

Fondos Fijos de Caja Chica. 

Formato de Supervisión Económica Financiera: Acta de Arqueo de 

Ingresos Propios – Caja Farmacia. 

 

3.2 Aportes Realizados en el Hospital de Rehabilitación del Callao 

El Aporte más significativo que realice en esta etapa de mi profesión fue 

pertenecer al equipo de creación de la Unidad Ejecutora Hospital de 

Rehabilitación del Callao.  

Realizar las gestiones con el Represente Legal (Dr. Roberto Solís 

Carrillo) de la nueva Unidad Ejecutora Hospital de Rehabilitación del Callao 

ante la Administración Tributaria (SUNAT) y así crear el número de RUC de la 

entidad. 

Figura 22: Consulta RUC del Hospital de Rehabilitación del Callao 
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Nota: Tomado de la Consulta RUC de SUNAT. 

Realizando los trámites ante el Ministerio de Economía y Finanzas para 

la instalación del SIAF y SIGA; ya que, son herramientas que permiten a las 

entidades del Estado llevar el control de sus procesos de la gestión 

administrativa en el marco de la modernización de la gestión pública. 

Creando los documentos de gestión de la Unidad de Economía, Unidad 

Apoyo a la Docencia e Investigación, los cuales son: ROF, MOF, CAP-P. 
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IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

Al elaborar el presente informe de trabajo de suficiencia profesional he 

plasmado en líneas la experiencia laboral adquirida de los 3 últimos años, en 

donde he ocupado el cargo de jefe de la Unidad de Control Previo de la Oficina 

de Economía de la Unidad Ejecutora de Dirección Regional de Salud del 

Callao. En donde he encontrado limitaciones y teniendo que asumir nuevos 

retos enmarcados en las exigencias del campo profesional y laboral; y, más 

con la coyuntura del Estado de Emergencia Sanitaria a nivel nacional en 

medidas de prevención y control de COVID-19.  Asimismo, al encontrarme 

preparado y teniendo las capacidades adquiridas en mi formación académica y 

profesional que obtuve de la Facultad de Ciencias Contables de la Universidad 

Nacional del Callao, en especial a las instrucciones y conocimientos 

transferidos por los docentes de mi alma mater, me han permitido afrontar 

estos retos, obteniendo los logros y metas institucionales encomendados.  

 
 
4.2 CONCLUSIONES: 
 
 

1. El control del registro de compras y ventas implementado a través de 

formato Excel, sirvió para realizar las presentaciones mensuales de 

acuerdo al cronograma establecido por SUNAT en el SLE – PLE, de 

manera más ágil y óptima para los encargados de tributación en la 

declaración determinativa de impuestos. 

 

2. El implementar un sistema de control previo de ingresos, permitió que 

los encargados de contabilidad de los establecimientos de salud de la 

DIRESA CALLAO, puedan registrar en el aplicativo web sus papeletas 

de depósito y clasificador de ingresos que corresponde por los ingresos 

captados durante el día, permitiendo llevar un correcto control previo de 

los informes contables y su registro en el SIAF, de manera oportuna y 

eficiente. 
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3. Al implementar un sistema de control previo a los expedientes de pago 

(órdenes de servicio, órdenes de compra, rendiciones, planillas de pago, 

actos resolutivos, entre otros) permitió llegar un adecuado seguimiento 

de los gastos efectuados por fuente de financiamiento, y medir la 

productividad y ejecución del gasto. 

 

4. El trabajar con herramientas amigables para realizar el cálculo correcto 

de las cuotas de pago de fraccionamiento que se acogen los 

establecimientos farmacéuticos y no farmacéuticos, permitió realizar el 

cobro adecuado y registros posteriores en el SIAF. 

 

5. Las Directivas Administrativas referente a rendiciones de Caja Chica, 

Viáticos, Garantías de Carta Fianza e Ingresos, permiten alcanzar 

resultados, al mejorar los procedimientos en las actividades de control 

previo y ejecución, de este modo lograr los objetivos o metas 

institucionales de una manera eficiente y eficaz. 
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V. RECOMENDACIONES 

1. Recomiendo actualizar constantemente este tipo de archivo de 

acuerdo a las normativas vigentes de SUNAT, a fin de cumplir 

oportunamente con las presentaciones mensuales. 

 

2. Recomiendo que deben de actualizar y modernizar los sistemas de 

control previo respecto a los ingresos, ya que existen nuevas 

exigencias que demandan en el sector salud. 

 

3. Es necesario seguir mejorando los controles en relación al pago de 

los expedientes de gasto, de este modo evitar futuras observaciones 

y/o advertencias del control posterior. 

 

4. Es necesario seguir implementando herramientas tecnológicas, así 

evitar cometer errores de cálculo en el cobro de fraccionamiento por 

las multas impuestas a los establecimientos farmacéuticos, debiendo 

de crear un sistema o incorporarse al sistema de caja. 

 

5. Recomiendo que deben seguir actualizando e implementando 

Directivas Administrativas, no sólo en las áreas de materia de estudio 

sino también en otras áreas de la entidad que requieran de un mayor 

entendimiento y claridad en sus operaciones, ya que los marcos 

normativos se encuentran en constante cambio, de este modo llevar 

un correcto control previo y simultaneo. Asimismo, se debe de 

implementar la Directiva de criterios y procedimientos para la 

contratación de bienes, servicios y consultorías en general, por 

montos iguales o inferiores a ocho (08) UIT. 
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ANEXO 1: Reporte de Ficha RUC 
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ANEXO 2: Acta de Arqueo de Ingresos Propios – Caja Farmacia 
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ANEXO 3: Acta de Arqueo de Fondos de Caja Chica 
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ANEXO 4: Cálculo de Fraccionamiento  

 

 


